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C O R T ES
.

PRESIDENCIA DEI, SEÑOR FßRRER (D, JOAQUÍN.)

Sesión del 2 5.
; '  .

L Se leyó y quedó aprobada el.acta de la anterior.
Se leyó un oficio del señor secretario de Gracia y Justi-

cia , manifestando haber señalado S. M. la hora de la una del
lunes 26 para recibir la diputación que le habia de presen-
tar varios decretos con carácter de ley para su. sanción. Las
Cortes quedaron enteradas. Vv-i

A la comisión de Guerra se mandó pasar una consnlta
del señor secretario del mismo ramo sobre el decreto de 27
J 1 O */de marzo de 1814.

A la de Legislación se mandó pasar otra esposicion de D.
Josef García Verdugo. -

A la comisión primera de Hacienda se mandó pasar una»
n de varios vecinos de diferentes pueblos de Castilla,

pidiendo el perdón de varias cantidades que adeudan à ia na-
ción.  :

«cA-la misma comisión se mandó pasar otra esposicion de
doña Antonia López sobre que se la conceda üfca> pe.nsioo.

La comisión de'«diputaciones provinciales¿ en; visla*de la
' esposiciori de la de -Villafranca , manifestando la imposib i l idad

en que se hallan los ayuntamientos de cubrir sus gastos mu-
'tucipalesi;: y proponiendo varios arbitrios para poderlo verifi-
-car , opinaba se aprobasen estos, Aprobado;,

La misma comisión :en vista dé la esposicion del ayun-
tamiento de S. Roque, sobre imposición de varios arbitrios

-„para la casa de espòsitos de la misma, opinaba debían ap'ro-
-barse los propuestos por aquel ayuntamiento , con calidad de
«j»br »ahor-a. Aprobado.

- " . La misma comisión en vista de la esposicion de don Jo-
eef Ochoa, vecino do 'Sevilla , pidiendo sa le conceda la gra-

.-cia« de pagar eu cinco años la ¿anudad que adeuda al pòsit
-tto de esta ciudad, opinaba 'se aceediesé'a ello. Aprobado,

La misma comisión ¿ en vista dé la ; proposición del se-
^ijor Gómez. Becerra para que las Cortes declarasen quesepro-
- rogaba por tiempo indefinido, y hasta que las Cortes dèter-
- minen otra cosa, el término de un 'ano concedido à los a-
- juntamientos constitucionales para autorizar el pase de la M»
. R L. de la ley á la voíuúíaria, opinaba que podia aprobar-

ee. Aprobado.

Se leyó la lista de los señores diputados que habían dé
 componer la diputación encargada de presentar á S. M. varios
decretos con carácter de ley, compuesta de los señores Flo-

- m Calderón, Diez, Lamas, Alcalde, Ron, Alcántara, López
Cuevas,1 F<vlcó, Taboada , Reillo , Luque, Lopez del Baño?

- Sierra y Jiménez, y dos secretarios. \
La comisión de Gobierno interior eo vista de la esposi«.

'

'

' .. . . .
clon de 0. Eusebio López Polo , oficial de la secretaria de ía$
Cortes, pidiendo volver al egército con el grado que obtenía
cuando se retiró, y de los informes pedidos a la secretaría,
la cual manifestaba ser sumamente necesario en dicha oficina;
creia que las Cortes no están en el caso de accederá esta so-
l ic i tud. Aprobado.

La comisión de Ultramar, en vista de la proposición del
señor Jener para que en conformidad al articulo 6S del re-<
giumento de instrucción pública se establezcan escuelas de ñau«
tica en los puertos habilitados de la isla de Cuba, opinaba de4
bian Aprobarse los artículos siguientes :
-...Art,. ,i.° Sin pérdida :de t empa se procederà al establecí̂

miento de escuelas náuticas en los puertos habilitados de U
Isla de Cuba,: costeándose como está mandado del derecho qua
se ecsija.de dos reales en la extracción de cada pipa de aguar-*
diente. Aprobado.

Art, 2.° Si por circunstancias particulares de los pueblos
creyere la diputación provincial que no ,será concurrida la es*
cuela que se establezca en .un pueblo, suspenderá su esta«
blecimiento .hasta que lo crea oportuno. Aprobado.

Los artículos 3.° y 4-° que proponía la comisión se a-!
cordó que pasasen á la de Instrucción pública, pues perte«*
neciau ;'i .ella.. i

Se leyeron dos dictámenes de la comisión primara de ha«:
cienda, uno sobre hacer varias reformas en el ramo de los cor-
reps, y otro sobre tabacos. Se mandaron imprimir.

SR leyó un dictamen de la comisión da Hacienda y Cré"
dito público .reunidas, relativo à que se destinen á la compra
de J usilesi, ( con calidad de reintegro al Crédito público) el
valor do varias a lha jas qne se encuentran depositadas en la
Habaua , procedentes del estinguido convento de betlemitas. Sa
mandò quedar sobre la mesa.

Continuó la discusión pendiente del dictamen de la comi-
sión Diplomática sobre la. memoria del señor secretario de Es«'
Udo.
, . Hablaron en pro y en contra del dictamen los Sres. Prâ
do, Gallano y Casas,

Se suspendió esta discusión. y después de anunciar el Sr;
~

presidente que se continuaria mañana, levantó la sesión*

Idem del 26.
>

j

Se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior;
A la comisión de Hacienda se mandó pasar una relación

de los individuos empleados en la fábrica de tabacos de es->'
ta ciudad con sus clases y sueldo», remitida por el Sr. ss-'
creta,rio de este ramo.

Al la misma comisión se mandó pasar una esposicion del
ayuntamiento de la viüa dû la Calzada, para que. sß le per«
doñea ciertas cantidades.

'
_
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 A la comisión tie Casos de responsabilidad «e mandó pa-
sar una exposición remitida por la diputación provincial de
Cuba, sobre infracciones de Constitución.

Igualmente se pasó á- la misma comisión otra esposicion
del co ma n (huí te del resguardo ani l i tar de la Habana.' ~

LÍ I collusion dei Guerra , en ví.sta de. una proposición del
Sr. Ramirez de Arellano para que los oficiales .que se hallan
en el depósito de 'Medinasidonia sean destinados al ejército para
ser l'itile!» á la patria , opioaba que debia .aprobarse. Apro-

n \  ; r .
hado.

La comisión de Diputaciones provinciales ,' en Avista;de, la
solicitud d¿l ayuntajtnieoto, de Vjgo para que se le permita
seguir cobrando un impuesto para -cont inuar. la obra de la '
iglesia mayor, opinaba >. se prorogase por 6 años el -citado
derecho para la obra de la .iglesia. : Aprobado.

Se leyó y mandó quedar sobre la mesa el dictamen de
la comisión de Legislación, sobre una esposicion de .D. .José
Luis Arríela.

La misma comisión, en vista de ,Ia proposición de los
Sres. Seoane, Ali x y otros, reducida a' que todos los pro-
fesores aprobados (sea su profesión la que fuere) puedan ejer-
cerla en todos los puntos de la .Monarquía , sin necesidad de
naas formalidades que la de presentar sus títulos á la auto-
ridad local , opinaba, que debía aprobarse. Aprobado.

A la misma comisión-se mandó pasar una adición del Sr.
Romero oí dictamen que se . acababa de aprobar, y d¿cia así.*
»»Picio se uñada- antes-;de la palabra profesores las de abo-
gados ó medicos."

Li misma comisión, opinaba no .debía accedme à lá so-
licitud de los e m picudos, en las 'estinguidas contadurías de pro-
pios de Granada, -León y Segovia. Aprobado.

A la comisión de: Visita* de tribunales se mandó pasar
uua esposicion de la audiencia territorial de Kstroma'da'éS. 'ii

Se dio cueuta de ios siguientes*.dictaxnünes de la comisión
de Crédito publico. " : "

Uno sobre la esposicion de D/ Salvador del Moral, soli-
citando se dé por nula la capitalización que hizo de su ha-
ber, y se le restituya al goce de ' los .200 ' rs. que «uensaal-
niente d is f ru taba; opinaba que èri atención á ' lo que este ia-
feresado:esp.o.nia'. podía accederse á su solicitud. Aprobado.

o sobre el especliente.,prornovido .por el ayuntajnientö1

de esta ciudad rebtivõ á .maiiepôs ; .opinaba quo;' pasase - al
Gobierno. Se mandó quedar sobre-la::-mesa.

Otro sobre'e! dictamen que sé -mamìó :volver a/ellâ  re-
lativo à las dificultades que manifestaba - -e l. gefe v;pWtico :de
Granada para llevar à efecto el decreto denlas Cortés-sobre
la aplicación délos bienes de cofradías y hermandades, y 'aplí̂
carlo al Credito público ; opinaba que para la bcùpâcion'de-
las rentas y alhajas dé las cofrad/às los comisionadas del Cré-
dito público sé'pongan de acuitelo previamente ' còri1 los géíüs
políticos como encargados de mantener la tranqui l idad" públic¿j.
Se «Ja.odó quedase sobre Ia qiesa.

.Otro sobre la ësposiciou de D. Joçé Perez y ^Adaim,
presbítero secularizado ? para que en atención .à ía récomen-
âacion que de él hicieron las Cortes al Gobierno para que se
le confiriese un empleo proporcionado à su clase, y que está
suspendida la concesión de prebendas, se le habilite en vir-
tud dé sus mérito's y servicios por la l ibertad para obtener una '
canongíá de las vacantes que hay en Sevilla 6 en .Granada.
La comisión opinaba que por grandes qua fuesen los servi-
cios contraídos 'por este interesado, no debía alterarse un de-
creto de .las Cortes, y que acudiese al Gobierno. Aprobad',

Otro, manifestando que se suspendiese la discusión del
dictamen de h misma sobre penas de Cámara, y se pasase
à ella para arreglarlo conforme á la opinión del .Sr. Gonzá-
lez Alonso. Aprobado.

Salió la diputación que debía entregar à S. M, varias le-
yes para la sanción Real.

Continuó la discusión sobre el dictamen de la comisión
"Diplomática relativo a la memoria del Sr. secretario de Kstado.

Habla ron en contra los Sres. Oliver , Alhear y Séptico,
y en pró los'Sres. Salvntô  Istoria y Ginga.
J

Entró la diputación que había sal ido poco antes, y su pre-
"sidcnte'el Sr. Calderón di jo que S. M. la ha;bia rncibido con
su acostumbrada afabi l idad, y manifestado que'S,-M. tomaria,
en consideración los praye.ctos que se le enviaban para su san-
ción; y el Sr. presidente contestó que las 'Cortes quedaban
enteradas y satisfechas,-del„modo con que la diputación había
cumplido su encargo.

Continuando ' i'a discusión, pendiente renunciaron la pala-
bra sobre ella varios señores diputados, y se declaró el asun-
to suficientemente d iscut ido. Igualmente se declaró haber lu-

/gar à-.votar sxibre cl dictamen de ,1o comisión, y que la vo-
tación fuese nominal.

A petición del Sr. Gaüano se añadieron al dictamen des-
pués délas palabras «úl t imas negociaciones" Us siguientes «'re-
lat ivas à la guerra con Franc!;»," coo cuya adición quedó apro-
bado por 106 votos contra  26.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Secretario de la Guer"
ra, con el cual j iocíma otros dos del general en gefe del
tercer ejército d « operaciones sobre las ocurrencias de Madrid
en 20 del corriente.

Se leyeron dichos oficios , los cuales oyeron las Cortes
con satisfacción.

£e leyeron y hallaron .conformes-con lo aprobado las
minutos de decreto sobre el espediente dâ Goidon y Murpbt
de Loadres, y sobre los empréstitos del comercio de Cada
en Un ' y 812.

El Sr. presidente anunc ió que mañana después del des-
pacho se discutiría el dictamen dé la comisión de Hacienda so-
bre las'álhójas del convento de .Itetiemitas de lu Havana, y
levantó la sesión.

 « : '

M A N D O M I L I T A R ..
f LAZA DB .BARCELONA—.E. M. Orden del 26 Junio.

. . . j  . . >  i A. w tj L< i l v

Servicio para el 27 J unió i
EHM Gefe de dia : cLcoróoel don  Dojóiogo Camps-11 A
.. .'!!:J[dèin del .recinto esterior; eLtenieMe coronet D. Antonio

.Anselmo.  (

Idem de milicias de servicio: el del Ä.° batallón.
Oficiíí l del E. Mv de;tonda; .P.-:Gregorio del Pelillo.
Hospital y provisioues: -Sojio.

* ] -J,Rondas, y contra-rondas: el 4- ° . oo cJ
Principal 'de Atarazanas, batsíüoü. de señores oficiales, aa

4iOi»pañia, ., .:
- i , : .UI. secretariei del Despacio de la' Guerra me." d j ce en 3o
de mayo iiltiaîo que con la propia; fecha comunicaba al ÍD8-
pector - de ingenieros la' cesaluoion siguiente:—* Con-
formándose S.v .M* conj.la proptiiesta hecha "por*  VI; Ë.' en zi
del. actual de losu-gefcs deLucuerpo .de .su careo que han de
.'deseóipeñajc \«s £uncio.aé 3 de coiiiai)dianjtes generales de ingenié-
,ros en los ejércitos de <-pei aciones y .réserva j.'se.cha ííeraüífo
-.uqnibra? :para.-;et.pfitnerX>. de\ppe.r.3cifì.fìfe3 al brigaudkr^D. Pa-
Jbjo O.rdovaz ,-p$fa el 3- ° .de Ulft»u 6\ bi igadißr/Di/RaAoMd
Ja^oqha,,: .pa;ra el.,4-̂  de Ja p)i:yW;ii: clase .a l ...m ariscâ  d« cana.
po,b> ManueloQlagu^r.uFeliu , y para el de re&er.vaiul briga-
.dier D. ..Jua.ín-.rJ^ir-ea ; cuyos gefe s-. -;sorn : respe^cti vãmente: cfi recto-
res sub-direcJ;ore» .de Ioft . .<l istci tpsl j«j l i tare8 7,.9,;i..£ ^i.P'^J
Q.P De real .o.rden Jo ¡traslado á.iY. S.' para lo*.Defectosjcor-
.respondientes. Y,yo á V. S. paca.i-su noticia y fines ¿condu-
centes, Dios guarderà Y. S. ,4nuch"os aJñus.Harceíoña '·^  ̂ 'de-jtt-
jnio de 1823. =. Antonio Roteu.;r-!.Sr. gob 'emaciar de esta plafca.

Desde hoy en adelante revistara y espedirá; la ¡parada el
.señor coronel gefe de dia, , : ' .!

Asimismo h las 5 de la tarde romperán todas, las ; bandas
.de tambores de los cuerpos que eotrrfa de se r vicio el toq«6
.de asamblea, en el mismo local que el de la re t re ta, dirigién-
dose ^ sus respectivos cuarte les/y . à. las seis nie n o.s cua,» to de-
berá ballaria la tropa dentro tie i;¡ ph ĵ in ter ior c|e-Atara-

zanas. ; . ; . ti geie de E. M..- Ga«



' *  '
En una carta escrita desde Tarrogona por uno de los pa-

triotas que lograron escaparse de la infeliz Tortos« , se Icen
algunos pormenores de las barbaridades y tropelias cometi-
das por los defensores de la*fé en nquc l la c iudad, que nos
pársce muy del caso copiar al pié de la letra.

 t '»Apenas aquella canalla se vio libre de las tropas nacio-
n»l<>,s,- se entregó ciegamente al saqueo sin que Chambo los
pudiese detener con un -sab le, con el cual mato à :dqs de
sus pil los .' «n seguida empezaron a1 entrar hombres y mu-
geres de los campos y huer ta, y estos con el populacho in-
moralizado saquearon dupl icadamente que los facciosos, iusnl-
timdo y aun nnltratindo á las mugeres que ello» l laman ne-
greó- y <aiota-Cristos.

Por la tarde comparecieron un ejército de ciiras y frai-
le ,̂ aumentando este i'iltim o los íjüe estiban en la- ciudwl
secularizados ,  y estos, lejos de imitar el ejemplo: de^Jesua
que predicaba la mansedumbre, caridad y misericordia, con
roncas voces.pedían el esterminio de los condenados liberales.
Ko la. función de la iglesia ( i ) , el ex Ministro du S. lilas
de los Trinitarios calzados, d i j o entre otras barbar idades que
los.constitucionales no podían entrar en los romos de los cie-
los, que eren hereges consulados, que se debia acabar con
to la esta maldi ta raza y basta con los h i jos, porque estaban
concebidos en pecado mort.il." (Con otras mayores inducen-
das y barbaridades profanó aquel indiano Ministro d'd Al-

—  \**\ i "v ' ' ** ' « 1  '  . -j

tí{cl&  cátedra dei Espiri!ti Santo, según las liieralc.s es-
vrehones de la carta que tendríamos por un crimen el. ' , 'i
transcribir. )

» i ' ' '  '  ; - i « - - 3¡N  : *A la muger del teniente da Rey, y sobornador (uterino. . - . . . '
la- metieron ea la cárcel cuasi desnuda y descalza, y h'jbien-
da pedido un vaso de agua se lo negaron. Ayer esta seño-
fa junto con otras'machas mil i taras :sa -presentaron en esti
(Tarragona) poco menos quo. en cueros; pudieron al fi n
sjLCar. de Tortosa pasaporte y licencia para sacar U poc.i ro-

^pa quo habían podido salvar. Concedida esta grac ia, después
(K?!íñííl iriVultos, porque el pueblo iba tras de ellas unos e-

.': ' » '

citándoles tierra en los ojos , otros escupiéndolas etc. , y pa-
ca (evitarlo 'en 'lo posible y para quo no fuesen "asesinadas, les
dio-e! Royo un eclecan que las acompañase; pero n o - - h a-
cían craso de estecen fin ponen el poco .equipage- junto ,  vá
RÍQgollon, se escandaliza de tao:t¿ cosa , -y roan-.l»-hacer un
.gen'era 1:registro; ejecutado por el admin is t rador de las con-
fi'scaciones  P.auliïc , y todo la ropa ha l l ada de hombre se
9*i*dó. Saleo de .casa,- una :. multitud >de mujeres; i bao tras
cuasi .continuando los insultos anteriores, y al llegar a la
puerta-de S. Juan las pusieron entre ambas puer tas, y ha-
ciéndoles hacer alto vies tomaron el resto del eq.uipa.ge etc.
En -fio. ; cerca del -Mesón''Nou las volvieron à robar, saquear»
<é ;iqsuHar los mismos que iban en su escolta. —: Los frai-
les en-Tortosa llevan en la cabeza un lazo encarnado, y
Jc^feojas unO'iblanco en el 'brazo derecho, y aquello es una
íconfujtion, " < '

Han confiscado los bienes dé todos los milicianos , y de-
'ro'ás ïtigetos comprometidos. Chambo salió para . tVñiseola y
el  %%f la atacó .haciendo una morisqueta; el Royo manda, y
Mogollón es el Gobernador."

( i ) La fueetoa .de iglesia deque hace mérito la ante-
cedente carta es-ja que anuncia la siguiente esquela de cou-
Víte que nos ha facilitado el nu s ni O patriota.

' Don José Antonio Cid comisario de guerra honorario de
.les .U. ejércitos» .cuando vio asomar la hora de su libertad

a '<de~ todos los buenos españoles oprimidos por la facción
anti-social ; ofreció" celebrar al /P. san "Agust î ii'ñáf función
solemne para que al decidido regimiento provincial de Oren-
se confortase en el valor y seatiinientos que le manifestaron
durante su prisión ,encargada á la vigilancia del mismo regi-
miento, y el necesario acierto al capitán de la octava com-
pañía D. Manuel Gonzales como á director del plan combi-
nado con el héroe D. Ramón Chambo mariscal de campo de

[ 3 7
los R. ejércitos.: Y habiéndose dignado su d iv ina Magostad co-

 roñar esta arriesgada empresa con un desii« tan completo;
h a. determinado cumplir su promesa en el dia de moñona
15 de los corrientes.

¿

Suplica la asistencia de V. en la santa iglesia Catedral ,
á lu s io de la misma donde se cantará un solemne oficio
en acción de gracias y predicará el M. il . P. F. Segismundo
Castüñer, Tortosa io de jun io de i8i3.

"  ..
: -  | -- ^ '' -  , -  ̂ .-.,.

Parece que se,van ya cumpl iendo algunos <le nuestros
pronóstioos. So nos acabi de asegurar por un conducto üde-

: digno que ulto do los pueblos del Atnpurdao m*& fanatizados
à .frtvor de los defensores del rey tot sol, y de.los esclavos
del hi j o de S.'Luis , al que estos .mismos habían armado
en su defensa , cansado ya de las opresiones, cor.-tribuciones,
m u l t a s, p:»go de diezmos y demás con que se le ;ha ngoviado,
se. ha declarado independiente , ha cortado la carretera qite

; desde él. conduce à la Bisbal y Gerona , y ha enipuñado las
armas que los mismos invasores le habían entregado, no en
defensa de la fé y del rey, sino .en la de sus propriedades
é. intereses. La.s demás noticias qua hamos podido' imlagir so*
bre el particular, nos obligan à :creer que este ^emp.lo cun-
dirá d de iin.i Usan «léctrioa por lodos los da-
mas ^pueblos invadidos de aquel rico y .fora« terrâtorio.

» . . .

Corre la voz de que en Ceuta se li a 'descubierto poco
antes de estallar una horrible conspiración , dir igida à envol-
ver á la nación en 1;» mas bárbara anarquía. De sus resili-

-..'̂ t ais ..parecei b tu,-.si Jt>;: fusi ladas unas 4° p«r.sonus , y que sft iba
á quintar á los presidarios .para sufyr la misma suerte.

;; ' ̂
: -JJU -

AL PÚBLICO.

Considerando el Eterno. Ayunthmionto cotfstitucio nal da
esta ciudad que el medio uv»s á proposito para evi tar la seduc»
cían y. desinor.i l izncipri dé los jóvenes inesperto« que se dedican
á juegos probibidos, era el de consentirlos públicos en una sola
casa mediante arr iendo, donile podrían concurrir los padres,
amos y tutores para v ig i lar la conducta de sus hijos , depen-
dientes y menores ;y qu« muchas otras personas que privadamen-
te aüui lé 'n aiiora ;»! ji i '3^; > nò so presentasen éñtoncss á una
casa públ ica p.tra n<> incur r ir en la nota de jugador; y final-
nii iuto con el objeto do aumen tar los fondos públicos con el
precio ital arriendo : ofició á la superiomhd para que autori-
zase aquel proyecto : ñus habiendo sido desestimado y encar»
giKlosVeUreclj.iinjntö por la m ism» super ior idad quo se persiga
iof,»t¡g;»bleim;nte «1 juügo por los ejócaUres d e- la ley: los
infrascritos Alo.al.les consti tucionafes recuerdan, qon el presen-
te lo prevenido en las leye.i prohib i t ivas de juegos y] ú con-
secuencia de ellas: M \ N O A N à todas y cualesquier personas
esUote.s en esta ciudad, sea cual fuere SM clasa , que cum-
plan y guarden con ecsactitud cinnto en las .citadas leyes se
halla prevenido, porque de lo contrario seráu inecsorables
en l·i ejecución de las penas impuestas à los contraventores
á cuyo fi n quedan espedidas las ñus severas providencias.

Barcelona 26 de jun io de iSaS, — ilannn ÍVl t r i í Sah.—»
Antonio Rodou.— Francisco Raul l .— Franeisso xMari.a do Gil«
pert, — Buenaventura Sans y de Gregorio.r  v

 . ' . —"-.

ARTÍCULOS COMUNICADOS,
.

No sé á que miras generales ó pirticulares pueden ten»
der los Sres.-D. ^Tornas Lanusa v P. M. G., y C. en ocu-
par el tiéiópo y (as paginas de los diarios de esta ciudad,
queriendo el primero y el último que \\ ciudad de Solso-
na sea servil, y *1 segundo que sea liberal. Jamas he" pisado
las calles de aquella población ni tamnoeo tengo allí parien-
tes,, solo sí vínculos de la mas esUedia amistad me unen con
muchos de sus habitantes por resouoccrks. uu«i idßatidad »
 - : r- - . .



(4)
los sentimientos liberales que se albergan en mi pecho : por
consiguiente no es mi ánimo constituirme juez en el pleyto
que han entablado los tres citados lit igantes , y considero que

. \no debiera ser esta la cuestión del dia.
Se trata de patentizar los milagros verdaderos ó falsog

de una población , de cuando .nos batíamos solamente espa-
ñoles con españoles. Sí en el misma instante que el enemi-
go nos amenazó con una invasión hubiésemos todos sido tan

s de olvidar la clase de pecados políticos cometidos
hasta aquel dia ; *í aquellos que podian y debían cambiar oí
mal sentido de los pueblos que lo estaban, lo que quizá
no «e hubiese hecho tan dilici l haciéndoles entender que so
dejaba la Constitución à un lado y el Rey tot sol al otro,
y que convenía al bien de todos , empuñar el fusil contra
Jo« enemigos estertores ; con estas y otras medidas de no me-
nos interés que á mi modo de ver hubiesen sido muy fuci-
les fle practicar , à buen seguro que los franceses no habrían
hollado el territorio español y si lo hubiesen verificado esta-
rían mas escarmentados que ahora: él virtuoso y nunca bien
ponderado ejército habiendo de combaítir con dos clases
ile enemigos, no puede darnos los dias de gloria que nos
prometen su decisión y valor.

Vamos pues : señores litigantes concluían con esas contien-
das , que tan poco valen y que si en estos momentos llega-
sen á generalizarse, podrían muy bien hundirnos al precipicio.
Enristren Vdes. sus plumas para reconciliar los ánimos; para
que loa desidentes é indiferentes lleguen à conocer sus inte-
reses , que de este modo convencidos de su error se unirán
à Ias filas de los libres: todos unánimes acabaremos muy
pronto con los protegidos por el Dios de S. Luis en Espa-
ña , y guiados por el Dios de S. Fernando iremos à Fran-
cia a destruir cuantos esclavos hayan quedado por aquellos
escondrijos; sin un ión, no sucumbiremos no, pero nos espo-

)
. i

sernos á grandes males. J. P.

Se susurra que en las noches de los dias que ha l lovi -
do (aunque los astros nos favorezcan cou la luna) si el Es-
celentísimo Ayuntamiento Constitucional de esta cindad corno
encargado de la policía interior , y aseo, mandará encender
«I alumbrado de las calles que haya mucho fingo y con-
curra mas gente, como tiscudillers , S.Pablo, Boçaria, Puer-
ta ierrisa , Sta. Ana etc. etc., en las que á Ia mejor ocasión
al que le guste ir l impio »e mete «n un charco de agua y
se pone como Dios sabe, hecho un mar de lágrimas de su-
cio que no puede presentarse en ninguna casa decente, si-
no tiene la pena de irse à mudar á su casa.

El susurrador num. ° io5.

Ciudadanos editores; En motío con que en la cuestión so-
bre el Sr. de Córdoba se iavuloera y trata a lbeneméri to ge-
neral Milans, ni pavece al caso ni es seguramente decoroso.
El autor del articulo inserto en el indicador de ayer, firma-
do El franco, usa de un lenguage que no' le favorece pues
se sirve de espresiones que ciertamente deben desagradar á 1os
amantes de la libertad.

¿No tendrá parte en ello el espíritu de partido? ¿Por-
que en el enojo contra él anillismo encuentra indulgencia el
secretario fundador de aquella Ilustre Congregación que mas
papel hace?

De todos modos, las circunstancias que concurran en el
apreciable caudillo, «I patriota general Milán«, ecsigiao re-
pito otro lenguage al dirigírsele, y yo me. valgo de la im-
prenta para procurar en euanto puedo indemnizarle del po-
co merecido olvido que respecto à él han tenido. Sírvanse
,V. insertar estas líneas que dicta. —El justo*y. - f

Señor Editor : en el año 1802 cnando nuestro Monarca
el Sr, P, Carlos IV y su Sra,Luisa, ¿fe gloriosa memoria t

A
item mas Manuelito hicieron su viage k estar efcfatf <!« Bar-
celona etc. etc. al pasar por la fidelísima ciutfad tie Centera,
se le antojó al claustro pleno de aquella Univwrsidad, ¡r £<
cumplimentar a SS. MM. con sus capirotes y borlas, he aqui,.
que al presentarse mis doctores "luios blancos, otros verde»,':
estos colorados , .aquellos azules y los dornas atnnt-i'lJos, prece-
didos de su música también con su traje part icular, se le i-
inaginó.a S: M. la reina, que aquello era una mogigomga, y t
sin dar tiempo al presidente a que hiciera su ecsorto, se vuel-
ve con su ¡natural despojo à mis graduados, dictándoles, que :
bailen, que bailen ; muy corridos quedarían sin duda sus gra« ,
vedades al quercresles hacer danzar, pero veo que los capirotes
y borla han continuado hasta el año iSaS. Cuantas hellasde Bar- :
ciño habrán formado el mismo juicio que. S. M. la reina al vec
estos ridiculos träges en esta capital! Caygan las bor las, aba-
jo los capirotes, buscar otro uniforme, y mandar oí =s=Atnigov
de las reformas. . , ;

r " . ¡ )

Continua et diccionario critico del día.
'

Impertinencias. — No es poea la que da en el teatro el
encargado de los almohadones de las lunetas del patio , pa-,
aantlolas por las narices de los que quisieran no se les dis-
trajese con nada, ni menos los corrompiesen cuatro entes qup
suponen darse tono siguiendô  la cantatrice con sus deseo-
múñales entonaciones.. ¡Que lastima de cordel!

Jubilación. — Se entiende muy comunmente cuando cualV
quiera autoridad ò magistrado ees*  en sus funciones: ¡Ojalá}
qne de las treinta partes que había el año veinte, se haw
biesen jubilado las veinte y nueve y media , un cuarterón̂
dos onzas, ocho adarmes, cuatro avos, dos blancas...)',..y.,,y,
/ que fortuna / .

Calendario. — Reglamento astronómico anual que no siem-t
pré acierta en lo que pronostica : mucha cabeza se necesita]
para coordinarlo, y por lo general padece infinitos yerros.'
no es esto solo dondo se han equivocado ranchos talentos: de«»
masiado ejemplo tenemos de que mas ha podido la perseveri
rancia y resolución que los discursos y la elocuencia. - *

Ladronrs.— No están todos en Jos caminos; hay quien
sin «aposición aumenta ad libitum su hacienda, engrandecieâ
dala con el bobo goloso.

Monopolio.—Primo hermano del anterior, y cuando se
trata de alambicar el asunto, el Diablo que lo entienda.

Novedad. — A todos llama la atención , y a mí no po»
co el ver que después de <tnn repetidisimas órdenes para ali»
gerar la plaza de bocas inútiles, sea, si es posible, mayor
el número de los méndigos que eo un principio ; y en ver-
dad que no se de que comoadecerme , si de .la suerte-dej
impertinente . ó de la flojedad de mí pariente.

Obstinación. — Bastante fue la de D. Antonio Roten
en empeñarse en aclarar los cafés y demás sitios públicos,
mandando la salida de los que por muchísimo tiempo es*
toban bien hallados con la holganza y la crítica del gé-¿
ñero humano: No seria malo le diese' la inania de pro-*
hibir rigorosi$íma:»ente , ( como. hace cuando quiere y
tiene de costumbre) ,todo, toque que no fuese español, pues
me rebienta cuando los tambores usan cualquiera otro estranw
gero, y mucho mas si pertenece à ia 'cofradria de S. Luis.

Plumas. =s= No hay duda que las hay bien »cortadas ; coniò
también hombres que por solo un bostezo, escriben mas que
el Tostado}; pe;-o siquiera por dos años se;habrían de secar
aquellas y estos, pues para ser felices debíamos .entendernos
por algún tiempo à cuchilladas y cañonazos.

(Se 'continuará.)
AVISO.

Ayer tarde á lá última hora pasando por las calle«-de
la Boqueria, Hospital y Rambla, ó en el .trecho de carrete1"
ra que media desde la puerta de S. Antonio hasta la Crnz
Cubierta, ó en el teatro se perdió un topacio montado pas
ra llave de rèlox con otras señas que se darán.

El que lo haya encontrado sírvase llevarlo à casa don 0«'
Ranon Urgell, calle de las Molas, casa número 19 a.° piso
qua se le «ara media onza tie gratificación. ö

" " ~ '
TEATRO. '

La ópera en dos a.ctosi: Elisa y Claudio."
' A las 7 y media,

Entrada de anteayer- I2gg rs«

KfcPRENTA DE NARCISA DORCA.



l '

,
' '

O T T TI^ l-j'
OUI. 1

(

 para ¡os ¿mores- 'Suscripto^.}
' .  : ' '

T í\  -
\J

 .'. . 0 0 i-oí)

P&MIZ '

9

i '. . '

J AL DIARI O CONSTITUCIONAL DE BARCELONA ,
oh obto3«#i

 y DEL VIERNES 27 DE -JUNIO DE i8s3.
VÍ.H3 'l ' ' _ . . .  ;. » ."  -.

-i Ja í-.; <.. . . . . . . . ~~T T*  ~~ . 3
..' , ' :  .j

. . ' . . .  - i «jr:p  . ; f t j h ",.  :;oci

' ' . . . ' \
: . ¿¿'/¿or Redactor del Constitucional.

i / - ' , . . . . . . - .  -
' ' " ol6s¿8 ' j , t .

compañía no sano a campana cuando se ió mandaron ï ¿ Í3orqi
compañía ha .de -csfiar. descansando ,' y no ha de ser relevada por las demás
que se han batido? ¿Y porque à su Capitán nose le hade obligar á pedir
su retiro, siendo inútil para Ja fatiga personal? Habiendo ecsaminado con.
atención las preguntas de dicho Señor Curioso, no puedo menos que contes-
tar á algunas de ellas, por tocarme directamente, y seria culpable si no lo
verificara, por haberme recaído interinamente el mando de la Compañía el
2, de Julio de 1822, después de la orden de Ja marcha à Vieh; y en su
contesto debo decir para conocimiento del público, que el Señor Curioso,
(ocultando su apellido) ha querido directamente acriminar la segunda com-
pañía elei .Resguardo Milita r cuando no tiene motivo para ello; pues podia
haber satisfecho su curiosidad; pasando á la Comandancia general del Cuerpo,
y le habrían dado conocimiento de Jos oficios que al emprender la marcha
me pasó la Excrna. Diputación Provincial y Comandante general militar de
la Provincia de Tarragona de fecha 4 de Julio de 1822, comunicados por
mí con la misma fecha á Ja Comandancia, y ai Señor Intendente de Barce-
lona ; igualmente habría sabido Ja aprobación del Señor Intendente de las
disposiciones tornadas por dicha Diputación y Señor Comandante militar en
oficio de 6 'de Julio del referido año, trasladado por mí á ia Comandància
con fecha 7 de dicho mes y año. En el mencionado oficio me prevenía el
Señor Intendente; que estaba bien suspendiese la salida de Ja Compañía,
hasta dar conocimiento al Señor Comandante general del 7.° distrito militar,
respecto estar el todo del Resguardo á sus órdenes; à consecuencia de esto
la Comandancia general del Cuerpo por conducto del Señor Intendente re-
cibió oficio del Excrno. Señor Comandante general del 7.0 Distrito militar,
aprobando las disposiciones tomadas por Ía Diputación Provincial; y Coman-
dante militar de Ja Provincia de Tarragona, según oficio del Excmo. Sr. Co-
mandante general D. Francisco Ferráz de 20 de Julio de 1823, que obra
en mi poder/ Con este pequeño relato creo que está satisfecha, la primera pre-
gunta del Señor Curioso, y el' publico . quedará, can vencido que la segunda
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(Toropañfa del Resguardo militar, sí no marchó á Vìcìi, ó acampana cuan-
do se le mandó, ti;é, porque órdenes superiores lo impidieron, y no por una
arbitrariedad del oficial que se hallaba mandándola interinamente, debiendo
advertir que los documentos citados obran originales en mi poder.

Con respecto á la segunda pregunta: no puedo menos de decir que se
hace sospechoso el Señor Car/oso; pues dá á conocer, si pertenece al Cuerpo
del Resguardo, que no está contento con hacer el servicio que se Je manda;
y si no pertenece á él, será algún hechadizX) de alguien que esté resentido de
hacerlo ; y da á conocer que no tendrá los mejores sentimientos: y que solo
el egoismo le dirige; à mas que no creo que le toque al Señor Curioso, ave-
riguar la conducta de las autoridades, sobre sus determinaciones eu el relevo
ó permanencia de tropa en sus puntos.

Por lo tocante á la última pregunta, nada tengo que contestar por no
corresponderme; y el Capitán contestará lo que tenga por conveniente.

Señor editor; es cuanto me ha parecido oportuno contestar á las pre-
guntas del Señor Curioso, insertas en el número 178, y espero que se servirá
hacerlo manifiesto por medio de este suplemento, para destruir los recelos, á
que hayan podido dar margen contra la Segunda Com pania del Resguardo
militar, las preguntas dei citado Seàpr Cunoso.= E\ Teniente de dicha Se-
gunda Gompaúia

 .
Ramón Guinart.
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